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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES EINCIDENCIAS

1247

de 1993, página número 475, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación;

En el anexo, en el puesto de procedencia, donde dice: «... Nivel:
28... >0, debe decir: «••• Nivel: 26... >0.

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado" número 8, de fecha 9 de enero
de 1993, página número 475, se transc'ribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el anexo, en el puesto de procedencia, donde dice: «••• Nivel:
28...», debe decir: «... Nivel: 26...».

MINISTERIO DE JUSTICIA
1261 RESOLUCION de 21 de diciembre de 1992, de la Direc

ción General de los Registros y del Notariado, por
la que, en aplicación del articulo 57 del Reglamento
Notarial, se Jubila al Notario de Alfaro don Alejandro
Jaén Moncada, por incapacidad permanente para el
ejercicio del cargo.

Vista la solicitud de jubilación por incapacidad permanente
para el ejercicio del cargo de Notario de Alfara don Alejandro
Jaén Moncada, elevada a esta Dirección General por el ilustre
Colegio Notarial de Burgos y acompañada de 105 dos certificados
médicos preceptivos.

Vistos, asimismo, los articulas 57 del Reglamento Notarial
y 19.3 del Estatuto de la Mutualidad Notarial.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribu,idas por
el articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado y el articulo 22, párrafo segundo, de la Orden del
Ministerio de Justicia de 17 de mayo de 1991, ha tenido a bien
acordar la jubilación por incapacidad permanente para el ejercicio
del cargo, de dicho Notario y remitir a la Junta de Patronato de
la Mutualidad Notarial un certificado de. servicios al objeto de que
por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios mutualistas
que sean procedentes.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento, el de esa Junta
Directiva y demás efectos.

Madrid, 21 de diciembre de 1992.-EI Director general, Antonio
Pau Pedrón.

1264

1265

CORRECCION de erratas de la Orden
432/39509/1992, de 18 de diciembre, par la que se
adjudica un puesto de trabajo de Ubre designación.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL
ORDEN de 11 de enero de 1993 por la que se dispone
el cese de don Luis' Néstor Ramirez Rodrigo como
Director Provincial de Trabajo y Seguridad Social de
Almerla.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nótarial de Burgos.

1262

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEN 431/38010/1993, de 11 de enero, por la que
se dispone el nombramiento del Teniente General del
Cuerpo General de, las Armas del Ejército de Tierra
a don José PeñasPérez., como Jefe del Mando de Apo
yo Logistico del Ejército de TIerra.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas en el
artículo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto el cese de don Luis Néstor Ramirez
Rodrigo, funcionario del Cuerpo Superior de Inspectores de Tra
bajo y Seguridad Social, númerO de Registro de Personal
0560586568 A1502, como Director Provincial de Trabajo y Segu
ridad Social de Almería, por pase a otro destino, agradeciéndole
los servicios prestados.

Madrid, 11 de enero de 1993.

'1, MARTlNEZ NOVAL

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

A propuesta del Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra,
nombro Jefe del Mando de Apoyo Logístico de dicho Ejército al
Teniente General del Cuerpo General de las Armas del Ejército
de Tierra a don José Peñas Pérez, cesando en su actual destino.

Madrid, 11 de enero de 1993.

GARCIA VARGAS

MINISTERIO DE CULTURA
1266 ORDEN de 5 de enero de 1993 por la que se hace

públiéa la adjudicación de puestos, convocados a libre
designación, por Orden de 10 de noviembre de 1992.

Advertida errata en la inserción de la citada Orden, publicada
en el «Boletin Oficial del Estado" número 8. de fecha 9 de enero

1263 CORRECCION de erratas de la Orden 432/39508/1992,
d~ 18 de diciembre, por la que se adjudica un puesto
de tmbajo de libre designación.

Por Orden de 10 de noviembre de 1992 ('Boletin Oficial del
Estado» del 16), se anunció, para su cobertura por elprocedimiento
de libre designación, los puestos de Jefe de Departamento de Refe
rencia y Jefe de Departamento de Proceso Bibliográfico en la
Biblioteca Nacional. Previa la tramitación prevista en el articulo
21 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (.Boletin Oficial


